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Resumen: Con motivo de la realización del dragado de
mantenimiento de los pantalanes 10 y 12 perteneciente a la
empresa Fertiberia y ubicados en la Ría de Huelva (fig. 1); se
consideró necesario por parte de la administración la realiza-
ción del control arqueológico del mismo, con objeto de eva-
luar el posible impacto sobre el patrimonio sumergido y esta-
blecer las pertinentes medidas de protección. Dada la situa-
ción del lugar del objeto de la obra de dragado; la Ria de
Huelva, catalogada como yacimiento arqueológico, y vistos
los antecedentes de extracción de restos arqueológicos en
anteriores dragados, se realizó un control arqueológico de las
labores de dragado desde el propio buque draga.

Abstract: In connection with the dredging works and man-
tenaince labours in the wharfs nº 10 & 12 of the enterprise Fer-
tiberia located in the “Ria de Huelva”; the administation orde-
red the works of archaeological control in the area, with the
will of evaluate and establish the necessary works of protec-
tion about the underwater archeological heritage. Observing
the place and the nature of the dredging works; the “Ria de
Huelva”, included as an archaeological place in the “Catálogo
de yacimientos arqueológicos de Andalucía”, and taking the
references about the extraction of archaeological evidences in
previous dredging works, we did an archaeological control
about the dredging works on board of the dredging ship.

I. INTRODUCCIÓN

Los pantalanes objeto de la actuación de control arqueoló-
gico, se encuentran en las inmediaciones de los yacimientos

catalogados como Muelle de Levante I y Muelle de Levante II,
viéndose afectado por los aportes sedimentarios procedentes
de los mismos.

Igualmente, el área se ve afectada por los aportes sedimen-
tarios procedentes de la Zona Arqueológica de Huelva y sus
inmediaciones. Por lo general existen dragados de manteni-
miento en todas las instalaciones portuarias de modo conti-
núo, sin que hasta el momento se haya realizado un control
arqueológico de los mismos.

II. LOCALIZACIÓN Y OBJETIVOS

Los pantalanes objeto de esta actuación, denominados 10 y
12 fueron construídos en 1965 y 1967 respectivamente, los
fondos iniciales se dragaron a la cota de -7 metros en ambas
instalaciones. Desde esa fecha hasta la actualidad se han rea-
lizado dragados periódicos de los mismos. En el año 1973
consta que se haya realizado una ampliación del pantalán 12,
aunque no consta que se hayan realizado nuevos dragados
hasta el año 1988 en ese mismo pantalán.

Los objetivos de la actuación arqueológica pasan por obte-
ner la necesaria información que permita incorporar las evi-
dencias histórico arqueológicas que se obtengan en el estudio
general del yacimiento, para adscribirlos a la secuencia histó-
rica de la Ria de Huelva.

Además, obtener la necesaria información que permita emi-
tir un diagnóstico fundamentado que permita establecer las
medidas pertinentes para la salvaguarda del Patrimonio Histó-
rico Arqueológico de la zona.

III. METODOLOGÍA

La metodología de la Intervención Arqueológica de Urgen-
cia ha sido confeccionada según el proceso técnico de draga-
do facilitado por la empresa adjudicataria de las obras, y de
las especificaciones emanadas en el “Informe sobre el control
y seguimiento de los pantalanes 10 y 12 de Fertiberia situados
en la Avda. Francisco Montenegro de Huelva” emitido por el
Jefe del Departamento de Protección y Patrimonio Histórico y
el arqueólogo inspector de la Delegación Provincial de Huel-
va de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía.

La draga empleada ha sido de succión mediante brazo arti-
culado (fig. 2). El dragado se ha realizado en continua marcha
con control de posicionamiento G.P.S. diferencial. La draga
fue haciendo pasadas y, vertiendo el material mezclado con el
agua de la ría en una cántara ubicada en el barco hasta que
esta mezcla alcanzaba el límite de llenado de la cántara. Tras
este proceso de extracción, los materiales eran depositados en
los recintos cerrados construidos al efecto y propiedad de la
Autoridad Portuaria de Huelva.

El método mecánico de la operación consiste en el ensam-
blaje de la draga de succión con una tubería flotante situada
en la ría. Esa tubería conduce el lodo al recinto. La draga

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE DRAGADO
DE LOS PANTALANES 10 Y 12 DE LA
EMPRESA FERTIBERIA (RÍA DE HUELVA).
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Fig 1. Plano de situación de las instalaciones
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comienza un bombeo de agua y sedimentos al interior del
recinto, donde se produce un proceso de decantación. Las
dos bombas de succión de la draga tienen una capacidad de
5.400 m3/hora, siendo al capacidad máxima de la cántara de
1.300 m3.

Los objetivos que se habían previsto alcanzar en el proyec-
to de obra, era el rebaje de la cota actual de los fondos de los
pantalanes. En su mayor parte están situados a -6 m, aunque
existe una zona que alcanza los -5.4 m. Los trabajos de dra-
gado efectuados, han rebajado las cotas del área del pantalán
nº 10 hasta -8,6 m, según los perfiles de dragado aportados en
la comprobación final, mientras que en el pantalán nº 12 el
fondo ha quedado a una cota mínima de -7,5 m.

El empleo de una draga de succión para la realización de
los trabajos, los objetivos previstos por el proyecto de obra y,
las especificaciones provenientes de la Consejería de Cultura
de la Junta de Andalucía, hacen que el método arqueológico
empleado sea el que a continuación se detalla.

La metodología confeccionada a tal efecto ha sido:

• Seguimiento e inspección de los sedimentos extraí-
dos durante el proceso de dragado, cuando la cabe-
za de la bomba de succión (fig. 3) ha sido elevada
para su cambio de posición o traslado de los mate-
riales a la zona de depósito.

• Control de la zona y volúmenes de dragado a través
de los partes diarios y las batimetrías realizadas.

• Seguimiento e inspección del vertido, en el lugar
donde se iban depositando los sedimentos extraídos
por la draga.

• Documentación del registro antrópico y natural.
• Documentación fotográfica del proceso.

IV. LA ACTUACIÓN ARQUEOLÓGICA DEL SEGUIMIENTO
DEL DRAGADO.

El dragado se ha realizado siempre en marcha y el tipo de
draga utilizada ha sido de succión. El dragado se ha realizado
haciendo pasadas a lo largo y ancho de toda el área de los
pantalanes 10 y 12 de la ría de Huelva, y vertiendo el material
mezclado con el agua de la ría en una cántara ubicada en el
barco hasta que esta mezcla alcanzaba el límite de llenado de
la cántara. En todo momento el dragado ha sido controlado
informáticamente y mediante control de posicionamiento con
G.P.S. diferencial. 

El seguimiento arqueológico se ha efectuado desde el
mismo barco del dragado, para poder vigilar continuamente la
cabeza de la draga y el proceso de la obra. Como el cabezal
de la draga se encuentra continuamente sumergido, la vigi-
lancia ha sido acometida al realizarse la elevación del cabezal
de dragado para su limpieza e inspección en períodos de
tiempo concretos e intermitentes, éstos pueden variar desde
unos minutos a unas horas. 

En caso de localizarse algún resto arqueológico en alguna
de estas inspecciones, los datos emitidos por los sistemas de
registro, no delimitan un punto concreto sino un área muy
extensa. Este área comprende todas las pasadas que ha reali-
zado el barco con el cabezal succionando desde su última ins-
pección. Por otro lado, en caso de hallazgo patrimonial,
habría que delimitar un área alredor de las líneas trazadas,
pues la succión se realiza no solo en el punto donde se
encuentra el cabezal, sino de un área alrededor del mismo
que puede ser de varios metros.

Los datos necesarios para la inspección arqueológica, se deli-
mitan controlando las horas de elevación con inspección y el
resultado de las mismas. De localizarse algún resto arqueoló-
gico en alguna de ellas, se solicita de inmediato la captura de
datos desde el momento de la inspección inmediatamente
anterior de resultado negativo hasta la de resultado positivo.
De esta manera se localiza de la forma más exacta posible, el
área de donde se ha extraído el resto patrimonial en concreto. 

Para el caso de los pantalanes 10 (fig. 4) y 12 de Fertiberia,
se ha controlado durante las 24 horas del día el proceso de
dragado, para realizar la inspección del cabezal cada vez que
ha sido elevado, estando el resto del tiempo en el puente de
mando a la espera del momento en que se levantaba la cabe-
za, apuntando la hora de cada inspección.

Posteriormente se le añaden los demás datos informatizados
recogidos en el puente de mando, de ser necesario. 

De manera experimental, se realizó un estadillo de las horas
y coordenadas de inicio y final de cada una de las pasadas
realizadas en el dragado con el objeto de seguir los movi-

Fig 2. Brazo de succión.

Fig 3. Cabeza de la draga.
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mientos del cabezal de la draga; la recogida de estos datos se
mostró inútil para un área tan pequeña, puesto que las conti-
núas maniobras y variaciones del rumbo hacían imposible el
seguimiento real de la cabeza de la draga. 

Por otro lado, ha sido posible realizar un control arqueológi-
co a través de las batimetrías que se realizan durante el proceso
de dragado, estos datos fueron analizados posteriormente en el
laboratorio. Partimos de las batimetrías iniciales ofrecidas por la
empresa, de las batimetrías de control y de las finales, pero el
análisis de las batimetrías solo ofrecen la nueva profundidad del
lecho una vez ha sido retirado los aportes en los que haya podi-
do salir algún resto arqueológico. Con ello, se controlaba el
volumen de sedimento extraído, pero no el contenido del
mismo, cuyas trazas se inspeccionaban en la cabeza de la draga.

Una vez llena la cántara de almacenamiento de la draga (fig.
5), se procedía a su vaciado. El método mecánico de la ope-
ración consiste en el ensamblaje de la draga de succión con
una tubería flotante situada en la ría, la cual conduce el lodo
a un recinto cerrado. La draga comienza un bombeo de agua
y sedimentos al interior del recinto, que no es inspeccionable
con métodos ordinarios debido a su naturaleza física y a su
alta contaminación.

El área de vertido es un recinto de reciente construcción
situado frente al muelle del vigía, anexo al dique Juan Carlos I. 

Al considerar que el material extraído puede contener de
materiales tóxicos, es por lo que se efectúa el vertido en un
recinto cerrado, sin salida a la Ría. Este hecho, provoca que el
sedimento que vuelca la draga, en estado prácticamente líqui-
do, no se acumule y se decante, sino que aparece extendido
por todo el recinto, quedando cubierto de agua. 

Así pues, ha sido del todo imposible realizar el seguimien-
to directo de los vertidos, al no existir ninguna acumulación
en superficie que inspeccionar, y por consiguiente no ha sido
posible la utilización de medios electromagnéticos. 

V. CONCLUSIONES

Con los datos obtenidos a través de la Intervención Arqueo-
lógica de Urgencia de la obra de dragado de los pantalanes 10
y 12 de Fertiberia sitos en la Ría de Huelva, se puede concluir
que dicha actuación no ha afectado a ningún substrato arqueo-
lógico hasta la cota alcanzada de rebaje.

En esta obra de seguimiento arqueológico del dragado de
los pantalanes 10 y 12, lo que se ha efectuado es el control
desde el barco, del volumen de sedimento retirado, a través
de las batimetrías iniciales y finales del proceso y del examen
de ese mismo sedimento a través de la inspección de la rejilla
de la cabeza de la draga, al ser el único momento en que se
podía tener contacto con el mismo para inspeccionarlo.

Fig 4. Pantalán 10.

Fig 5. Cántara de almacenamiento.
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La solicitud de las batimetrías parciales que se realizan con-
tinuamente, ha demostrado que sólo sirve para procesos de
obra de mayor duración y envergadura. En el caso de los pan-
talanes 10 y 12 de la Ría de Huelva, la referencia vertical que
se obtiene a través de esas batimetrías no aporta datos de inte-
rés, ya que no se ha detectado resto arqueológico alguno.

Con la obtención de estos datos y una vez procesada la
información, se puede emitir un diagnóstico de lo que ha
sucedido durante la realización de esta obra , pero nunca de
lo que puede suceder para futuras obras donde las profundi-
dades a llegar o los sedimentos a retirar sean diferentes a los
inspeccionados.

De la forma en que se ha efectuado el control de segui-
miento del dragado de los pantalanes 10 y 12 de la Ría de
Huelva, es decir, del sedimento inspeccionado, entre las cotas
ofrecidas por las batimetrías iniciales y finales del proceso, es

posible concluir que en el volumen de sedimento extraído no
se ha apreciado la inclusión de material arqueológico alguno,
correspondiendo éste en su mayor parte a los aportes acumu-
lados por la dinámica litoral desde la realización del último
dragado.

Al tener el proyecto y la Actuación arqueológica un carác-
ter preferentemente evaluador del impacto patrimonial, se
considera que hasta las cotas -8,6 m para el pantalán 10 y -7,5
para el pantalán 12 a las que ha llegado la obra de dragado y
en la superficie total en la que se ha actuado, no se ha visto
afectado ningún elemento arqueológico.

Con los datos obtenidos a través de la actuación arqueoló-
gica, apoyados por los datos de las batimetrías y vista la inten-
ción patrimonial del proyecto, es posible considerar que el
sedimento retirado es muy actual y no contiene elemento
arqueológico alguno. 
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